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MEMORIA ECONÓMICA  DEL DECRETO, POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL OBSERVATORIO VASCO DEL JUEGO.

1.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA DISPOSICIÓN 

a) Remisión de los presupuestos jurídicos habilitantes de la regulación propuesta. 
Nos remitimos a la Orden de Inicio que consta entre la documentación del proyecto.

La Comunidad Autónoma de Euskadi tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, en virtud del artículo 10.35 del Estatuto de Autonomía del País Vasco. En su virtud se dictó la Ley 4/1991, de 8 de noviembre, reguladora del Juego en la Comunidad Autónoma del País Vasco y su reglamento de desarrollo, aprobado por Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi.
b)  Remisión de los datos, informes, estudios que permitan conocer las líneas generales de la regulación propuesta. 

La ley reguladora del Juego contempla la existencia del Consejo Vasco de Juego como órgano de estudio, coordinación y consulta en la materia y entre sus funciones está la de “aprobar la memoria anual que elabore el órgano regulador del juego en Euskadi sobre el desarrollo del juego en el ámbito vasco. Por su parte en el reglamento general del juego se contempla la existencia de la Comisión Técnica Asesora de Juego como órgano de participación para canalizar las sugerencias y propuestas del sector del juego y examinar la situación del sector del juego, de lo cual da cuenta al Consejo Vasco de Juego.

La Autoridad Reguladora del Juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi tiene entre sus atribuciones elaborar las políticas públicas relativas al juego; promover la sensibilización en aras de un juego responsable y con garantías y la investigación sobre la incidencia social del juego en relación con los comportamientos ciudadanos, las personas menores de edad y el control de las conductas adictivas; así como autorizar y controlar la organización de los juegos.

La definición de las políticas públicas del juego y su evaluación requiere disponer de un conocimiento sistemático y  renovado permanentemente de la realidad a la que se dirigen, atendiendo tanto a la oferta del juego como a su demanda social y las tendencias prospectivas que se manifiesten al respecto tanto en el ámbito propio de la Comunidad Autónoma como en otros ámbitos geográficos.

Para ello es preciso disponer de una sistemática de recogida de datos e informaciones relativas al sector económico del juego vasco e internacional; empresas que lo componen; tipos de juegos; variables económicas relativas al volumen económico de las empresas, su composición, volumen de ventas, inversiones, etc. tanto globales como por subsectores. Igualmente en cuanto a las características de los juegos y su organización; precios por partida; ingresos fiscales y gasto por habitante en global y por subsectores y territorios. Y también en cuanto al conocimiento del perfil de las personas jugadoras (sexo, edad, nivel de estudios, frecuencia, gasto, percepción del juego  y del grado de protección real y percibida de la regulación, nivel de satisfacción, medición de quejas y reclamaciones,…), así como de la percepción hacia el juego de la ciudadanía en general, percepción de la publicidad o medición de la prevalencia del juego patológico,etc.
c) Justificación de su necesidad en términos económicos

El objetivo del Decreto es crear y regular la organización y funcionamiento del Observatorio Vasco del Juego.
Como se ha dicho en el epígrafe anterior, la elección de las políticas públicas del juego requiere disponer de un conocimiento sistemático y  renovado permanentemente de la realidad a la que se dirigen y para ello es precisa la creación de un Observatorio que sistematice una metodología de trabajo para codificar, clasificar y categorizar datos; que analice los datos para evaluar las políticas del juego existentes y que investigue prospectivamente las tendencias a futuro del sector, con el fin de que, tanto la autoridad reguladora del juego como otros órganos de participación y consulta, puedan actuar y decidir sobre la base de datos objetivos y contrastables y adapten en consecuencia las políticas públicas del juego a lo que la realidad demande.

La dinámica que persigue la creación de este observatorio está ligada a la transversalidad, a buscar la sinergia entre servicios y departamentos que disponen de  expertos en áreas temáticas compartidas o complementarias a la hora de fijar una visión holística del fenómeno del juego, de una forma concertada y enfocada a la sociedad más que a la propia Administración. Todo ello en red y coordinación con otros observatorios cuya actividad pudiera ser de interés común, como sucede por ejemplo con el observatorio de adiciones, de modo que se compartan experiencias, se puedan comparar y agregar resultados. 

Hasta la fecha dicha labor se ha realizado de forma no sistemática, si bien se han elaborado históricamente algunos libros blancos sobre el juego para cuya realización se hizo un esfuerzo de recopilación de datos sobre el sector, pero que plasman una realidad estática a la fecha de la realización de tales estudios.
La creación del Observatorio no implica per se la creación de estructuras diferentes de las ya existentes en la Administración Vasca, sino la sistematización de una labor intrínseca a la propia Autoridad reguladora del Juego ( Dirección de Juego y Espectáculos) en el manejo, recopilación, recuperación y análisis de datos que genera su propia actividad.

2- CUANTIFICACIÓN DE LOS GASTOS E INGRESOS PRESUPUESTARIOS QUE OCASIONA LA ENTRADA EN VIGOR DE LA DISPOSICIÓN.

La implementación y aplicación del proyecto de Decreto a examen no implica ingresos presupuestarios y en cuanto a los gastos presupuestarios cabe realizar el siguiente análisis.

La puesta en marcha del Observatorio Vasco del Juego  no implica la creación ni la modificación de puestos en la relación de puestos de trabajo y tampoco implica la necesidad de disponer de nuevos elementos materiales o informáticos, distintos de los ya existentes, para dar cumplimiento a su labor. por lo tanto no implica una carga novedosa para los servicios de la Dirección de Juego y Espectáculos implicados.

Eventualmente si existe en los Presupuestos para 2018 un crédito presupuestario afectado directamente al objeto del proyecto de decreto: 11 6113 22 23899 001 Euskal Jokoaren Behatokiarentzako Aholkularitza Teknikoa Asesoría técnica para el Observatorio del Juego de Euskadi, con un importe de 60.000 euros.

El Observatorio se configura como un órgano colegiado con unas funciones predeterminadas de recopilación, estudio y análisis, que se materializan a través de los medios materiales y los recursos humanos disponibles en la citada Dirección a la que se adscribe.
Se compone por el titular de la Dirección, 5 vocales, de los cuales 3 lo son del Departamento de Seguridad en áreas tales como políticas públicas de juego; órgano estadístico departamental y evaluación normativa y otros dos son de los departamentos competentes en Salud (adiciones) y economía (análisis del mercado económico).
No se prevén retribuciones por ser miembro de la Comisión y participar en el desarrollo de sus funciones. Aunque no se dice nada al respecto, la asistencia a las sesiones de la Comisión sólo puede originar la percepción de dietas para aquellos miembros cuya pertenencia o participación en el órgano no esté determinada en razón directa del puesto de trabajo ocupado, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y 21 del Decreto 16/1993, de 2 de febrero, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

Eventualmente pudiera dar el caso de que  la participación o concurrencia a las sesiones que se celebren el Observatorio, pudiera dar lugar a las indemnizaciones correspondientes a los desplazamientos que puedan originar. Estas indemnizaciones se percibirán en las condiciones y con el límite de cuantías previstos con carácter general en el Decreto 16/1993, de 2 de febrero, y sus posteriores modificaciones.  A estas indemnizaciones podrán acceder, en principio, todos los miembros de un órgano colegiado, si bien para aquellas personas que tengan la consideración de altos cargos el fundamento jurídico no es el artículo 4 del Decreto 16/1993, sino el artículo tercero de la Ley 14/1988, de 28 de octubre, de retribuciones de altos cargos, el que lo prevé. En todo caso, independientemente de cuál sea el fundamento jurídico para su percepción, dichos gastos deberán efectivamente producirse y justificarse.

Analizado el texto del proyecto y la documentación que obra en el expediente cabe presumir que la nueva regulación no va a suponer un impacto económico, y que los escasos gastos que se pudieran producir resultan irrelevantes, de manera que la cobertura resultaría asumible con las dotaciones ordinarias que, para gastos de funcionamiento de la instancia administrativa en la que se integran, recogen habitualmente las leyes de presupuestos.

En relación con la vertiente de ingresos, se desprende la nula incidencia del proyecto examinado.

3.- FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS Y NO PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO

Atendiendo a lo expresado en el apartado anterior no se prevé la necesidad de financiar gastos presupuestarios no contemplados de uno u otro modo en los presupuestos generales de la CAPV para el ejercicio 2018.

En los Presupuestos para 2018 existe un crédito presupuestario afectado directamente al objeto del proyecto de decreto: 11 6113 22 23899 001 Euskal Jokoaren Behatokiarentzako Aholkularitza Teknikoa Asesoría técnica para el Observatorio del Juego de Euskadi, con un importe de 60.000 euros.
4.- IDENTIFICACIÓN DE AQUELLOS ASPECTOS DE LA DISPOSICIÓN QUE INCIDAN O REPERCUTAN EN MATERIAS PROPIAS DE LA HACIENDA GENERAL DEL PAÍS VASCO

No existen.

5.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA ECONÓMICO PRESUPUESTARIO EN EL QUE SE INSERTA LA DISPOSICIÓN PROPUESTA

La memoria presupuestaria del programa de 6113 JUEGO Y ESPECTÁCULOS para 2018, explica que “Durante el 2018 es intención de esta Dirección de Juego y Espectáculos la de poner en marcha el "Observatorio del Juego de Euskadi" como órgano que vigile la situación y evolución del juego y ayude tanto a las administraciones como a las empresas operadoras en la toma de decisiones y planificación de futuro”. Uno de los objetivos presupuestarios prefijados es precisamente éste: “Euskadiko Jokoaren Behatokia sortzea. • Creación del Observatorio del Juego de Euskadi”.

Como se ha dicho en los Presupuestos para 2018 existe un crédito presupuestario afectado directamente al objeto del proyecto de decreto: 11 6113 22 23899 001 Euskal Jokoaren Behatokiarentzako Aholkularitza Teknikoa Asesoría técnica para el Observatorio del Juego de Euskadi, con un importe de 60.000 euros.
6.- EVALUACIÓN DEL COSTE QUE PUEDA DERIVARSE DE SU APLICACIÓN PARA OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
No existe coste para otras administaciones.

7- EVALUACIÓN DEL COSTE QUE PUEDA DERIVARSE DE SU APLICACIÓN PARA LOS PARTICULARES

Carece de coste para los particulares.
8.- EVALUACIÓN DEL COSTE QUE PUEDA DERIVARSE DE SU APLICACIÓN PARA LA ECONOMÍA GENERAL

En el año 2013 el peso del sector del juego sobre el PIB estatal era del 0,799% mientras que en Euskadi este peso era el 0,63%. Las cantidades jugadas en términos absolutos alcanzan los 880 millones de euros en Euskadi, incluyendo los juegos sujetos a la normativa vasca y los juegos estatales.

En la actualidad el sector del juego sujeto a la normativa vasca del juego es de gestión exclusivamente privada y comprende 94 empresas de salones de juegos, 16 empresas operadoras de bingos; 2 empresas operadoras de casinos; 3 empresas operadoras de apuestas generales y 1 de la apuesta hípica y 428 empresas habilitadas para explotar máquinas de tipo B.

Atendiendo al peso específico del sector en la economía vasca no puede concluirse que la regulación propuesta tenga un impacto considerable en la economía general.

Sin embargo, el sector del juego si tiene un impacto social considerable y contar con datos, estudios y análisis sobre el sector del juego facilitará la toma correcta de decisiones estratégicas sobre dicho sector y sobre el impacto que pueda tener en consumidores y usuarios, especialmente entre quienes presenten una mayor vulnerabilidad y ello implicará una mejora sustancial en las decisiones estratégicas que se adopten por las Administraciones Públicas, pero también pueden ser de interés para el sector económico del juego o para el tecer sector y las organizaciones de ayuda a personas con adicciones.
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